
SECRETARÍA. Montería, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, con solicitud de aclaración del auto 
calendado 12 de julio de 2021.    Provea. 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA -CORDOBA 

Montería, Dieciocho (18) de agosto  de dos mil veintiuno (2021)   
 

 

En el presente proceso, mediante Auto de fecha Doce (12) de julio  de dos mil veintiuno 
(2021), este Despacho ordenó: Poner en conocimiento de las partes la respuesta dada  por 
la ORIP de Montería así: 

 

 

Así las cosas, se verificó que la memorialista pide lo siguiente: 

 

 



Constatándose que no existe ningún punto para aclarar, debido que lo que aún no se ha 
realizado e suna actuación d etipo secretarial consistente en subir en la plataforma TYBA 
la citada respuesta de la ORIP para que el traslado del citado documento se haga en debida 
forma y empiecen a correr los términos dados en providencia del 12 de julio de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, éste Juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NO ACLARAR el auto del 12 de julio de 2021, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Por segunda vez, y si aún no se ha subido el oficio proveniente de la ORIP a la 

plataforma TYBA, POR SECRETARÍA se ordena incorporar esta respuesta al expediente 

virtual. 

TERCERO: PONER en conocimiento de las partes, en especial de la incidentista, la respuesta 

dada por  la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, por un término de tres 

(3) días, y enviarla a su correo electrónico. 

Una vez vencido este término vuelva a despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA  

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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